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remnio ~o,lestino, discípulo lle Ulpiano y que 
cierra la série de los jurisconsultos clásicos. Los 
cinco 1\ltimos formaron despues las cinco autori
dades, cuyos escritos debian tener formalmente 
fuerza ,le ley, por la llamada ley de cita.i de Va
lentiniano III (antes de 426) . • 

III. Si ahora consideramos el desarrollo del 
Derecho mismo, ante todo por relacion al estado 
moral en general, hallaremos en esta época clara 
prueba de que jamás el derecho meramente por 
sí, ni su perfeccionamiento formal, pueden con
tener la decadencia espiritual de un pueblo; á lo 
ménos, cuando en todas sus esferas los principios 
que se aplican provienen del puro arbitrio, ele la 
soberana voluntad, del absoluto imperi_o sobre 
personas y cosas, extrafio á todo respeto moral, 
que en el Estado romano cÓndujeron á la propia 
corrupcion y á la ajena. Pues, aunque en el dere
cho privado, donde sólo se ofrecen aquellas má
ximas como formas abstractas, parecen dismi
nuirse y casi borrarse sus efectos, por lo innume
rable ele sus individuos, como personas privadas, 
vienen siempre á manifestarse mús tarde ó más 
temprano, hallando una expresion general en las 
costumbres públicas. La acertada opinion de que 
el Derecho constituye un lado y aspecto de las 
costumbres generales de la nacion, habría debi
do hallar aplicacion desde hace mucho en el ele 
Roma y conducir á un juicio más exacto de éste, 
aun en la época que ahora examinamos. 

Lo. nivelacion qCle el despotismo imperial in-
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tenta en dicha época, imagin~ndose hallarse tan 
por cima de todos, que desde su altura los puede 
mirar como iguales y que aún se dirige con pre
ferencia, y acompafiaclo del aplauso del pueblo 
co¡-rompido, contra los ricos y notables que toda
vía sobresalen, sirve sólo para arrastrarlos, á 
unos y á otros, en el mismo vértigo de perdicion. 
Quién fuese peor, si el emperador tenido por libre 
de toda ley (omnibus legib11s solutus), ó el pros
tituido Senado, ó el pueblo abyecto, dificil es con 
Tácito decidirlo. Jamás ha ofrecido la historia un 
ejemplo más terrible ele una disolncion completa 
de todos los anteriores nncnlos morales, una dí
sipacion del gérmen interior ele fo vida, de tal 
modo, que aun 'el Cristianismo, cuando más tarde 
llegó á ser religion del Estado, fué impotente 
para reanimar allí una vida mejor y tuvieron que 
venir pueblos todavía groseros, pero llenos de ;-í
gorosa ~nergia, como los germanos y los eslavos, 
para constituirse en órganos de las superiores 
ideas religiosas y morales, despues ele la caída del 
Imperio (1) . 

Los cambios que en esta época. experimenta 
el Derecho, consisten, ante todo, en su deseµvol
vimiento científico formal, as! como en el progre
so ele la tendencia á asimilar cada vez más el de-

11) Sobre est• impotencia de Roma parn recibir el 
Cristianismo, véasetambien el articulo do )fnNTAtt>r· 

DEnT: L'Rmpire romain a¡,ri!s lapai,: de l'l?glise (323), 
on la Revue des deu~ Jfo11des rle 1.0 de Enero de 18f>5 . • 
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recho estricto y E'l jus gentiuni. En la esfera de la 
personalidad, ofrécense, con todo, hnpo_rtantes · 
modificaciones, en parte por consecuencia de la 
niYelacion propia del Imperio á que hace poco 
aludíamos; pero en parte tambien por las idea~ • 
más humanitarias que la filosofía, especialmente 
el estoicismo habia difundido entre los juriscon
sult.os de qu; los emperadores se aconsejaban Y 
que á menudo conteniau su dureza. Algunos no
bles emperadores, como 'Marco Aurelio, se acllú
rieron a esta doctrina. Cierto que el estoicismo, 
que en unii especie de soberbia intelectual se 
retrnjo y concentró todo en el heroísmo del sufri
miento, ante el mundo entregado al fatalismo, era. 
incapaz de producir la regeneracion moral d_e la 
sociedad; pero sus representantes no han deJado 
de promoYer, siempre que lo pudieron, el rec~
uocirniento de mE'jores principios (1). Asi a_contec16 

• 
(1) En est.-i, cneRtion del intlnjo ele la filosofía, en otros 

tiempos casi nniversalmento reconocido, pero que al~
nos escritores modernos, especialmente de la escuela his
tórica vienen ¡mnto ménos qne il. n~gar del todo (PvcnT.\, 
Jnt. r, §. 103), hay que distiugui~, de una parte. el ver
dadero elemento filosófico y el meramente lógico formn.l, 
distincion que hace Pnchta, pero sin aplicarla luego 
convenientement~; y de otra, la esfera d lerecho de las 
per8orn1s y la de los bienes. Ahora bieu; en ~en eral, des
de los escritos de Ciccron, c¡t1crefnnde yext1ende de nna 
manera. popular y en el mi'ls !t.mplio círcnlo ln. filosoffa 
grieg:i y que pertenece 6. la. cln.!:!e de los ~urisconsulto~, 
hallamos muchos principios que, a:i podnan haber nac1-

• 
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principalmente por respecto á la csclavitu<l y á 
' In }lá.tria potestad; mientras que, en las restantt•s 

partes del derecho privado, el espiritu filosófico 
influyó tic un modo general tan sóro en la cons
truccion y claboracion de la ciencia jnridica. 

IV. C~nsideremos ahora las relaciones espe
ciales j uridicas. 

Por lo que concierne á los habitantes clelimpe-

do sobre el suelo del derecho romano, esto e.'l, derivarse 
.de sa.s ideas funda.meut:ües. como podria nacer unn. ro.~a. 
de la semilla de nu cardo. A aquel género pertenecen las 
ideM ya en otro lugar indicadas ( Enrie/. p. 61 y i!J, 
t. I), como juseitia e!t a,·.~ brmi et <1e711i; el hrme.ste i•ii·ere, 
la bella sentenc.ft\ <le Papinia.no, qne ya uncuntró n.¡,lica
ciou b~jo el emperador eatóico ~farco Aur.:ilio, quaefaart 
l•ed1mt pietatem, cte. (Id. p. tíG.' t. 1); la expre,,ion de Ul-

,Pinuo justiani col/mus et bmd et ae1ui ·110titimn pro/i~
mur, etc. (p. Gl, t. 1); las ideas de lnae7uita,, (p. 83),y do 
la 11a11tralisratio (Gayo 1, 11 189; u, liCi, 6!J, i9; l. 9 D • 
1, 1-comp. l. 1, pr. D. 41, ·1. donde so dice: ,wtiquiua 
)tts ye11tii11n cum ipso [Jtnere lwma11fJ 1n-odit111n e11t, etc.) 
.En muchos principios v. gr., ol lw11~ste vfrere, afirma sin 
embargo Pucm'A (§. 102) con toda. razon que Cijtn remi
niscencia posible de les estóir.os 11pnede decirse qne ab~o
lutameute uinguu inthtjo ejerció sobre el verdadero con
¡enido jnrldico de la actividad rle los juristns.11 No ~ 
Cllt& nnn. acnsaiiou al estoicismo; sino ante todo contra 
los j uristt\s, qne sin iw.ordarlle ·del antiguo derecho del 
Có.>ll.SOr, sóriament! usa.do y <JllO so refería al llr111cstu11i, 
no supieron quó ht\cerse con una i,le.'I tau importante. 
Todavi:,. mis se dirige contra el derecho romano, 111 cual, 
en todo caao, so habl'ia hecho violcucin. con semejante • 
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. 
rio rournno, recibieron todos los súbditos- el dere
cho de ciudadania por la clisposicion que Justi
niano (1) atri~uye á Antonino Pio, pero que ya 
había sido adoptada por Caracalla, facilttandose 
de esta suerte todavía más la evolucion del dere
cho estricto Mcia el }1ts gentium, 

La esclavitud se suavizó de una manera esen
ciai y por principios. Ya Cláudio habia dispuesto 
que los esclavos enfer;1nos, a9andonados en la 
isla de Esculapio y expuestos é, morir de hambre, 

principio, y que se distingue por esto esencialmente del 
derecho griego y más :mu del germt'mico, donde en mu
ehas relaciones, especialmente en el derecho de las cor-
1>oraciones, constituía la. honora.bilida! una coudicion 
fondameutal, y doudo se_atendi:i. á la. conducta. jurídico
moral. Por el contrario, el estoicismo produjo una vef.. 
dadera mejora en la situR.Cion del e.sclavo y un más hn- • 
mano concepto de la pátria po~stad. Indicar, pnra pro
bnr esto, los pasnjed para.lelo~ de los estóicos serin como 
llevnr agua al mar, y no couvencerit, á nquellos t¡ue se de
fienden contr:i. todo lo qne les parece \llla iutrusion en ~l 
derocho romano, l\llnque si suministrarian In prneba, 
clara sólo para los c¡ue siquiera conocen algo In. filosofía 
modernn., de qne Puchta mismo, quu por lo demás nmchns 
veces ha hecho res:iltn.r ln. 11eccsidad de li\ filosofín. en lo 
esencinl, sólo ha enlaz:i.do de nua manera extern'a cier~ 
t:\S ideas de Kant-y Fichte con nlgunns otras opiniones en 
el desenvolvimiento del concepto del Derecho en an En
cic{,,pedüt (V. p. 217, t. 1), pero que en el método y en la 
prccisiou dti los conceptos ha quedado muy por }!ajo do 
ea.H predecesores. 

• (1) Nov. 78,, cap. 5. 

• 
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1 fuesen inme!iatamente libres, si sanaban. La lea; 
Pctronia, dada por Xeron, prohibió al seftor en-

' tregar sus esclavos á las luchas con las fieras. Los 
buenos emperadores prosiguieron ·este camino: 
Adriano quitó al dueño el derecho de Yidn y 
muerte sobre sus esclavos y le prollibió castrar
}~~; Antoni!10 custig-ó la muerte del escla,·o pro
p10 como s1 füera la .de uno ujeno; por último 
Constantino prohibió la rrueifixion .-Cierto e~ 
que la eman·cipacion se dificultó por varias leves 
c~mo la .Aelia 8eJttia (14:} 1,. cJ la Furia c:wi~ 
nia (761) y la Junia J.Yórbana (770). Pero el nú; 
mero de los emancipados creció, Gin embargo, en 
extremo. 

En el derecho de familia, impidieron las leyes 
la-disolucion de lo::; vínculos morales. Augusto, á 
pcsa_r de cometer notoriamente el adulterio, qui
so dificultarlo con la le:i; Julia de rululteriis cocr
cemlis. PÓr medio de dos cónsules, Papio l\Iutilo , 
~ Q._ Pop!)eo, célibes y si~ hijos, h~zo aceptar /.., 
las uppo1tantes l_cyes Julta y Papia Poppaea 
(762). La primera declaró incapáces para aclquirir 
por testamento á los varones célibes desde los 23 
ó. los üO años, y á las mujeres de igual condicion 
de 20 á GO; la segunda es <lesfavorable á lo~ 
cónyuges sin hijos, no permitiéntloles recibir 
más que la mitad de lo 4!le se les dL'jnsc por tes
tamento, y no consintiendoles tampoco bel'CClarsc 
mútumnente, sino en el décimo de su fortunu· al 

J 

p~so ~uc por otra parte sr conceden muchos pri-
v1lcg10s á los que tienen uno ó Vll.lios hijos, como 
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por ejemplo, la preferencia para alctnzar cargos 
públicos y el derecho de renunciar una tutela 
conferida.-Sin embargo, al lado del matrimonio 
verdadero, se conserva el concubinato, que la 
misma leJJ Julia eleva á licita c<msuet1tdo. Pero 
todas estas leyes fueron vanas. La familia del 
mismo Augusto colmó, dando ejemplo á la capi
tal, la medida de toda clase de escándalos. 

Las relaciones entre los cónyuges se constitu
yeron más bien segun el principio de su mútua 
independencia: la co¡1,,ventio in mamt mariti era 
ya sumamente rara al comenzar esta época; el 
fundus dotalis se declaró inalienable por una 
disposicion de la lex Julia de adulteriis; las mu
jeres ya no estuvieron casi nunca bajo tutela y 
aun la ejercieron sobre sus hijos y nietos. 

La páti'ia potestad se moderó tambien en un 
grado importante. Al principio, en tiempo del Im
perio, conservaba todavía el padre el derecho de 
vida y muerte, pero en el reinado de Augusto, 
un padre que había hecho azotar á su hijo sólo 
pudo salvarse de la indignacion del pueblo en el 
foro por la interposicion del emperador (1). Ale
jandro ::ievero limitó el derecho de correccion á 
un castigo mouerado. La venta de los hijos fué 
calificada por Adriano de res ilticita et inltones
ta (2) y no permitida, sino en los casoa de extre
mada pobreza y respecto de los recien naciuos. 

(1) SÉ:-rEcA, de Olem, r, 19. 
(2) L. l. c. V¾lG~ COllll), l. 39, §. 3. D. 21, 2. 
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Sólo la exposicion de los hijos fué dificilísima de 
extirpar. Verdad es que el, jurisconsulto Paulo 
coloca en una misma clase .al asesino y á aquel 
que confía su hijo á una piedad que él mismo no 
tiene (l); pero únicamente el Cristianismo destru-

. yó esa bárbara costumbre, si bien una falsa filan
tropía de los modernos ha hecho que se retroce
da á la antigüedad, en la forma, algo más suave, 
de las casas de expósitos. 

El derecho de bienes progresó en el sentido de 
la continua aproximacion deifus ·strict1mi aljus 
gentiuni.-En la propiedad, se estableció perfec
tamente la distincion entre 1res ?11,fUtcipi y nec 
ntancipi. Sobre el concepto de la posesion, difie
ren las opiniones (2); pero la de Labeon, que 
adoptó Justiniano, fué seguida como la verdade
ra por los más importantes jurisconsultos (Pau
lo, Ulpiano). Entre las servidumbres, se hicieron 
más frecuentes el 1ts1ts fruct1ts y el quasi 1tsus 
fruct1ts, introducido por decreto del Senado en 
toda clase de bienes, y por tanto, en las cosas que 
se consumen por el uso.-El derecho de obliga
ciones se desenvolvió en esta época del modo 
más científico, especialmente en las teorías ge
nerales y en la determinacion de los conceptos 
que dieron lugar á diYersas opiniones, no com
pletamente concertadas por la legislacion do .Tus
tininno; el 8. O. Jlaceáonianum restringió el 

• (1) L. IV, D. 2/'í, 3, 
(2) L. m, ~. li, D. -H . 2 . 

• 
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préstamo á los hijos que se hallaban llajo la pá
tria potestad, y el Velejanuni las fianzas de las 
mujeres. En las sucesiones, la lex Falcidia (pro
bablemente un plebiscito de la época anterior, 
hácia '719), que facultó al heredero para. deducir 
de una herencia demasiado gravada con legados; 
á. lo ménos, una cuarta parte, libre de toda carga 
(qu.arta FalcidiaJ, se aplicó á los fideicomisos por 
el 8. (J. Pegasiamtm (bajo Vespasiano), y median
te una Constitucion de J)iv1ts Pi?ls á los fideico
misos abintestato, haciéndola extensiva J ustinia
no á todas las demás mortis causa capiones (1). 

El derecho penal fué muy severo; frecuentes, 
así la pena de muerte, como las ele relegc1cion y 
deportacion, y rara la de prision. Todas las pe
nas capitales llevaban consigo la confiscacion de 
bienes. 

El procedimie1ito civil continuó todaYia largo 
tiempo confiado á lqs pretores, cuyas funciones, 
sin embargo, se redujeron por el restablecimien
to, en parte, de la antigua jurisdiccion de, los 
cónsules, asi como por la autoridad de nuevos 
funcionarios, especialmente el prefecto de ~a ciu
dad, y sobre todo, por el derecho del emperador 
pura reformar, como supremo magistrado, los 
juicios. Esta apelacion al emperador, que se re
ducía primero á aplicar el derecho de intercesion, 
inherente siempre á los magistrados de igual 6 

• (1) L. Anmmi, 'frat(l,l,lo de l'andectas (eu 11.lemnu), ' 
~. 562j-C, 18, 0, Vl1 50, 

. ; 
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superior categoría, quedó entonces convertida en 
un privilegio reglamentado y conferido tambien 
á otros funcionarios, especialmente al prefecto 
de la ciudad, que pronto vino á representar una 
instancia intermedia. Esta nueva institucion de 
las apelaciones no dejó de influir en el procedi
miento en general. Mientras, en el procedimiento 
ordinario, la cuestion jurídica, propia de la com
petencia del pretor, estaba separada de su discu
sion ante el juez (1), a-hora el emperador decidía 
sobre ambos extremos. Pronto fué adoptado este 
proced<R'' por los nuevos jueces, nombrados por 
el soberano, especialmente en los ~asos comprcn
diclos en los nuevos decretos: con lo cual, el mí- , 
mero de las extrao1·dilurriae cognitiones fué cre
cienuo más calla vez, hasta que Diocleciano con-, 
virtió en regla la excepcion, disponiendo que 
todos los negocios fueran juzgados por el mismo \ 
magistrado, á saber, el pre:-;idente de la provin
cia, quien podía delegar en un subordinado, na
cienuo de este modo poco á poco los jueces per
manentes y aun los colegios de jueces. La apela
cion,qucdó así normalizada, conociendo en última 
instancia el praejectu.1 p1·etorio (2) . 

~ El proce(füt~ien to criniinccl (3); que en la épo-

(1) V. pág. !l:i, noto. (1) de In. Enciclopedia. 
(2) :.\Lu:,;;,r,, Rlé11u,1ts de clroit 1·011wi11; 1, p.113 y 155. 
(3) Yéasc especialmente sobre Cllto: flistm·ia clel wo-

cediniimto crimfaal romano hrt.,ta la mue, te ele .Tus
tinia,1,0 (en n.leman) por G. Gtm, ¡mblicn.dn el año, 
1842. 

• 
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ca anterior, á principio~ del siglo VII y merced á 
los tribunales permanentes (guaestio11es perpe
tuae), tuvo una organizacion muy conforme al 
concepto republicano del Estado, aunque incom
pleta en muchos respectos y modificada con fre
cuencia por las leges judiciariae, y en el cual es
taban separados tambien el principio y curso del 
proceso y la sentencia respectiva, se caracteriza 
luego durante el Imperio por el triunfo del prin
cipio inquisitorial. 

§. 5,-Cuarta época. • 
.Desde Constantino ltasta la muerte de Justiniano. 

(323-565). 

La progresiva disolucion interna del Imperio 
hizo nacer en Constantino, aunque sólo desde el 
punto de vista politico, la co'nviccion de que el 
único remedio posible estaba en el cambio com
pleto del centro de gravedad moral y material 
de aquel. Despues que hubo elevado en 323 á re
ligion del ,Estado el Cristianismo, cuyo poder in
destructible se habia afirmado bajo las persecu
ciones más crueles y cuya' extension habia lle
gado ú término::; de conYertirlo rn un verdadero 
resorte político, trasladó la capital del Imperio, 
en 330, á la antigua flizancio, acabada de reedi
ficar. Constantino completó luego el mecanismo 
político (1), bosqueji\do ya por Diocleciano, ú la 

(l} Constantino, clic<! )lnckeuzie, etJta.bleció una no• · 
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• manera oriental (1). Bizancio recibió el jus itali-
t1mi y con él casi todos los fueros y privilegios 
de la antigua capital. Siguió siendo, no obstan
te, el latin por mucho tiempo la lengua oficial 
del Derecho y los tribunales, haciéndose por lo 
comu1; l'nénos sensible el influjo oriental en el 
órden privado, sostenido por su propia fuerza. 
Cuando en 476 el imperio de Occidente fué venci
do por los germanos al mando de Odoacro, el 
derecho romano, trasplantado del suelo que le 
era propio, á un país griego en sus principales 
elementos, y privado de las raiccs internas que lo 
alimentaban, pudo sólo subsistir en forma de co
lcccion, á modo de fruto y~ desprendido y suel-

bleza titulada, que debin ocupar un puesto entre el trono 
y el pueblo. Algimot1 de los m:\.s ínt~mos cvnsejeros del 
soberano se llnmaban patricios, y los títnlos ele conde y 
de duc¡1te, que en tiempos ulteriores llegaron á. gcnemli
znrse tnuto, apar.:icieron entonces por primcr:i vez en el 
mundo romano. Los príncipes de l11o fn.milfa imperial 
eran nol,iliuimi'.; los funcionarios de má.s jer:m¡uía y los 
magfatrndos so dividian eu cinco categorías, segun w1a 
grn.duaciou ordenada de puestos y empleos: los ilustres, 
los ,11J>11cta&iles, los clarissiini, los 1wfectissi11ii y los 
eytegii.-(A.) 

(1) Una im:\.gen fiel de la jera.rq11fa administrativa 
dá. el cMdro esquemático del Imperio desdo principios 

• del siglo V, conocido bajo el título de Notitia clir¡ni ta
tu11t (a), y nuov1m1ente publica.do por Ed. BooKINO 
en 1s.10. 

(a) Hu aido publicado on )11 lli.ltoria. univ. de O. CJ.NT'Ú, t , vm de 
la. edioion eavanola. de Ga.sv11r y Roi11, ¡ll\X: 400.-(N. T). 
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to: ~or lo cual es esta época• tambien la de las 
compilaciones. , 

Hácese ahora más visible (1) en el dereclto Jiri
Mdo, el influjo bienhechor del Cristianismo, lle
gado ya á la condicion de poder social externo; 
y entre las muchas materias que se modifican 
bajo su inspiracion, figura especialmente 'todo el 
derecho de familia (el matrimonio, la pátria po
testad, el derecho de sucesion), completando asi 
superiormente lo que habían intentado el jus 
gentium y la aequitas; subsiste, sin embargo, en 
la esfera relativa á los bienes, el carácter funda
mental clel derecho romano, tan exclusivo y par
cial en multitud de respectos. 

Tocante á lasfitentes jurídicas, afluyen todas 
ellas á una sóla, las constitutiones imperiales, 
que forman á la sazon el jus scriptum propia
mente tal, y por las cuales se rige todo desde ar
riba: tal es el resultado á que lleva la reforma de 
Constantino, recabando para la prerogativa im
perial la decision de cuanto estaba confiado antes 
á la libre accion de los pretores, jueces y juris
consultos. 

El carácter del derecho privado se expresa en 
esta época por disposiciones meramente externas 
y compilaciones. Se habia extinguido la interior 
fuerza productora del Derecho; el material jurí
dico engendrado con profusion en sus diveraas 
fuentes, falto del espíritu comun que debiera pe-

(1) Comp. p. 114. 
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netrarlo, se manifestó entonces 'bajo el aspecto 
predominante de la multiplicidad, despertándose 
en lo tanto exigencias de unidad, que sólo de un 
modo muy externo pudieron ser satisfechas. Asi 
lo prueban los dh-ersos ensayos que llenan esta 
época, hasta Justiniano (1). 

Ya Constantino se habia propuesto emprender 
algunas compilaciones jurídicas, pero no llegó á 
realizarlo (2). 

Teodosio II y V ~entiniano III trataron con el 
decreto de 426, llamado comunmente desde Hugo 
Ley da citas, de simplificar el cúmulo de reofas 
jurídicas, otorgando sólo fuerza de ley á" las 

• obras ele cinco jurisconsultos de la época ante
rior, Papiniano, Paulo, Gayo, Ulpiano y Modes-

(1) Estos ensayos dan por su parte irrefragable tes
timonio de la. aberrali.on y abandono de todo el órdcn 
,inr!dico romano, qne procis.,meute intentaron inejora.r 
los hombres de Estado y emparadoros ilustrados, :\ qtúa
nes más interesó la. necesidad práctica. de los pueblos qnc • 
las meras discusiones de sábios, por científicas qne ftta-

, C d' ' sen. tll\n o tlu hombre ta.u grande como César con-
cibió ya. el plan de un:i. compilacion legal, esto prueba 
en qnó aborr:i.cion ha.bia caído yn. en su tiempo el Dere
cho. Eit general, el estado prnctico do éate en Homa, 
osp0cialmente desde la extension de las relacioueiJ mer
cantiles, debe considerarse como muy triste; sólo mejoró 
algo por el procedimiento civil. 

(2) Prnéh.,tilo las dos constituciones nuevamente des
cubiertas e. l. y c. Ood. Theod. l, 4, de n~pon.,i'.a pr11d., 
pero sin dar :\ couoce1· el pormenor del modo de ejecu
tar.se. 

1 
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tino, disponien~o además que, en caso de parece
res encontrados, decidiera el de la mayoria, y de 

· no hab·erla, el de Papiniano, y prohibiendo al juez 
declararse libremente por el dictámen de cual
quiera de los otros, salvo cuando n? hubiera for
mulado éste opinion especial sobre el asunto en 
litigio. 

Las primeras compilaciones en que aparecie
ron junta·s las muchas constitutiones imperiales 
dispersas basta entonces, fu<!ron de carácter pri
vado, entre las cuales llegaron á distinguirse 
por ser las más usadas: 1.0

, la hecha por 01'ego
riano, cuyo nombre sólo por ella conocemos (lla
mada Codea; Grego1·iani); 2.º, la coleccion que • 
inmediatamente le sucede, arreglada por Hcrmo
geniano (Codea; (1) Hermogeniani), probablemen-
,te a mediados del siglo IV. • 

Ambas compilaciones, que siguieron viviendo 
en la práctica jurídica, fueron refundidas y com
pletadas oficialmente en 438 por Teoclosio II en 

• el Codea; T/¿eodosimi1ts (2). 
Finalmente, empeoraila mucho más 'aún la si

tuacion del derecho romano, casi por todo un 
siglo, ya porque cada. vez se iban entendiendo 

• menos las obras antiguas, y era grande la diver-

• 
(1) La última cdicion de n.mbl\s colecciones es <lo 

U. lIA!'-lEL (Bonn, 1S3í), cu la 2. 11 parte del ()rn7nts Juri& 
ci1•. <mtejust. de Bonn. 

(2) La. mejor cdiciou es de H;,Nt:L en el Crn-pus jm•, 
antej,, 18-12. • • , 
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sidad de las fuentes, ya por crecer de día en dia 
las tlificultsdes para discernir lo anticuado de lo 
todavía útil, Justiniano (1), elevado en 527 al im
perio u.e Oriente, adoptó, por influjo del eminente 
jurisconsulto 'friboniano, medidas más eficáces 
para formar una compiJacion unitaria de todo el 
de~echo á la sazon Yigente. 

1.-Ante todo, hizo refundir los tres codices de 
Constituciones imperiales, juntamente con las 
dadas desde Teodosio, en un Código general, que 
se pu1.}icó en 529 bajo el titulo de Oodex Justi
nianeus. 

2.-Despues, y resueltas ya importantes cues
tiones litigiosas clel antiguo derecho, por metlio 
de 50 decisiones imperiales, nombró, al intento 
de e:ompilar todo el derecho vigente, cualquiera 
que fuese su orígen, una comision de 17 juris
consultos, que, presididos por Triboniano y ajus
tándose al órden de materias seguido en el Edic
to del pretor y en el Oodex, sistematizaron tollo el 
derecho aún aplicable, extractándolo discreta. 
mente de multitud de obras de 39 jurisconsultos 

(1) Jnstiniano, cosa digna. de notarse, era. eslavo, da 
origen humilde y natural de Tn.uresio. Sn primitivo 
nombre (ó • sobrenombre) ora Uprauda. RlTTER observa. 
eu una noto. á. la Jliat. jur, civ., etc., de Ileincccio 
(§. 382): 11 Uprauda vox cst sla.vica et bei¡e per Justinia.
lmm cq,rimitur. Etia.m nnnc apud sla.vicas gentes JJrau
da jnstmn denotat.11 Un buen jnicio sobro Jnstinia.uo 
Cl:poue Am. 'l'mERnY en la Rev. dea Deu;c J.lfo,idcs, 1 
nov. 1854, p. •l-27, etc. 

!I 
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diversos, y aun quizás introduciendo adiciones, 
cambios, interpolaciones, que son los llamados 
emblemata 1'ri/Joniani. Esta compilacion de doc
trinas selectas (j1tS enu cluiti14n), compuesta de 
siete partes y 50 libros, que se dividen á SJ! vez 
en títulos recibió el nomhre de Pai¿dectae 6 l}i

gesta y ta~bien el de Oode:c enucleati juris, y 
fué pu b!icada en 16 de Diciembre de 533, para 
empezará regir en el 30 del propío mes y año. 

3.-Pero ya, durante la elaboracion de las Pan
dectas, hizo Justiniano que tres juriscoi;¡¡mltos,. 
TribÓniano, Teótilo y Doroteo (maestros de Dere
cho los dos últimos, el primero eu Bizancio y en 
Berilo el segundo), redactaran para suplir las Ins
tituciones de Gayo, inútiles ya para el estudio 
del Derecho, un nuevo tratado, .fastitiitiones, 
que dividido en 4 libros y éstos en 98 títulos, re
cibió tambien fnerza de ley en el mismo día que 
las Pandectas .• 

4.-Como el Código de 529 no estaba confor
me con las Pamlectas y necesitó para su redac
cion á más de las 50 decisiones citadas, muchas 

' Constituciones imperiales, á fin de resolver las 
antinomias existentes y desechar ló qnc reslll
tase impracticable, hubo d~ ser revisado y per
feccionado apareciendo en 16 de Noviembre ele 
534 como Oocle:c 1·epetitae J!1·aelectionis. 

5.-Finalniente, J ustiniano publicó desde 635 
hasta sn muerte, en 565, muchos nuevos decre
tos, escritos en griego parte de ellos y en mal la
tin los restantes, que modificaron muchos puntos 

• 
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esenciales del Derecho. Estas dispqsiciones, co
leccionadas, no por Justiniano mismo, sino á 
poco de su muerte, llevan el nombre de No~elas, 
ve«pi:u 8ea:,¡aew:. 

La compi!aciou jurídica justinianea ha sido 
juzgada muy diversamente (1). Si se prescinde 
del mal gusto de la forma de los decretos, que 
recuerda en muchos puntos la hinchazon del es
tilo oriental, y se hace caso omiso de la defec
tuosisima manera como la campilacion fué lleva
da á ca.bo, es indudable, atendiendo al fondo 
mismo del asunto, q11e aparece elevado en ellas 
el D~recho, en cuanto á su contenido, á un más 
alto grado de perfeccion, merced al superior espi-

(1) l'IIuy preocupados y parciales son los juicios que, 
por prevencion contra las llamadas codificaciones, cor
ren eu la escuela histórica contra la obrn de Justiuiano. 
Si á sémej arum de lo que suele hacerse al exponer el ca
rácter é influjo del derecho pretorio y dela ciencia delos 
jttri.aconaultos, los historiadores pertenecientes á esa es
cuela, en lugar de depurar los datos exteriores del origen 
de la compilaciou justinianea, hubiesen apreciado los 
cambios esenciales intei,,os que en todo el derecho cau
saron, habría resultado evidente, :1 lo ménos para los 
lectora!! y estudiantes despreocupados, la alta importan• 
cfa de la empresa de aquel emperador. Su obra fné la 
condlusion necesaria de todo el desarrollo precedente. 
Pero se necesitaba un innovador decidido y que couocie
,. clarame~te In necesidaa, no sólo de acabar con la 
oposioion qua todavía subsistía entre el antiguo dere
cho y el j,., ye"tíWIII,, sino do emprender tambicn 1·efor
mas esenciales. Por sn p1·opio desarrollo interno, jamás• 

l 
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ritu cristiano y humanitario. Las suaves refor
mas que ya los anteriores emperadores habían 
introducido en el derecho de las personas y de la 
familia, una sóla de las cuales ,ale mucho más 
que oodo un centenar de las agudas distinciones 
de los jurisconsultos clásicps, fueron desarrolla
das en mayor proporcion todavía por Justiniano, 
segun indicaremos ahora, aunque sólo en algu
nos puntos principales, por haber sido estas al
teraciones expuestas más detenidamente en el 
derecho justinianeo. 

En cuanto al derecho de las personas y de la 
familia, se favoreció más la emancipacion, dis
minuyeron las diferencias entre los emancipados, 
y si la ser1Jitus subsistió ciertamente, fue suavi
zada. Convirtióse el matrimonio en un vinculo 
moral más riguroso, aunque todavia no enlazado 
con el elemento eclesiú.$tico. Dificultóse el di
vorcio, y el concu._biuato se colocó en condicio-

el derecho romano habria borrado aquella oposicion: el 
jus !JMtiimi, que tan informado foé por una ~osoffa 
desenvuelta en ot1·0 suelo que el romano, tuvo q11e reci
bir todavía. nna. purifica.cion superior en rnuclH\!l mate
rias por las ideas cristia,w-himianitarias de J ustiniano, 
pnrl\ sustituir a.l antiguo derecho romano de las íormns. 
Sin esto, jamás habría. hallado acceso el derecho romn.no 
eu los pueblos modernos. 

Sobre el iuflt1jo del Cristianismo, véase In obra de 
TROPLONO (escrita, en verdad, á uiodo de pedimento) /)e 
l'i11jluence d1' <Jliristianisme 'sur le clroit ci11il des Ro
wiains; París, 1843. 
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nes desventajosas. La dote se favoreció mucho, y 
á ella se contrapuso la donacion propter nuptias. 
Disolvióse la antigua relacion del poder romano 
del marido y del padre, la tutela cesó respecto de 
la mujer, y aun pudo ésta ejercerla en muchos 
casos. La diferencia entre la agnatio y la cogna
tio desapareció, destruyéndose la antigua familia 
romana. La nueva sucesion intestada (1), sancio
nada. por la Novela. ll8, bastaría únicamente, 
merced á sus disposiciones derivadas de la natu
raleza de las relaciones del parentesco, para ase
gurará Justiniano perpétua memoria.-En el ~e~ 
recho real, cesó la distincion entre la res m,a1wp1, 
y •nec mancipi, y entre la proriedad rigurosa ro
mana y la llamada bonitaria (ili bonis), consi-' . . derándose todas las cosas como nec manczpi, y 
como romana toda propiedad. 

En el derecho de obligaciones, las simples 
convenciones (pacta) recibieron plena eficacia 
jurídica. Completamente opuesta á los antiguos 
contratos, que exigían siempre una cmtsa ci'oi
lis, que el egoísmo romano originariamente veia 
sólo en la reciprocidad de la prestacion, es la do-

(1) Paro. observar el camino y direccion que llevó la 
suceaion intestada. en Roma., hasta comparar lo que sobro 
ella. se establece en las Instituci<mes con el contenido de 
la Novela 118. Es la baso en n.qucllas el principio de las 
XII tablas con las numerosas excepciones introducidas 
por el derecho pretorio y por las Constituciones in1pe
rinles; mientras que en éstas se afirma en absoluto el 
principio á. que obedecían esas mismas excepciones.-(A.) 

, 
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nacian, convertiua tambien en contrato dotado 
de su accion correspondiente.' El rigor de la esti
pulacion se mitigó en la materia y en la forma, y 
.Justiniano declaró válidas muchas que no lo eran 
untes (v. gr., la stip'//látio pracpostere conce¡1ta), 
nsi como atribuyó fuerza de prueba á los docu
mentos de los contratos escritos. 

El derecho penal no experimentó sin embargo_ 
mejora, antes fué agravado con crueles penas 
contra los herejes y los apóstatas (1). 

(1) 11 Compulsnndo el Código Teodosiano y el sábio 
comentario lntiuo con que Godcíroy lo ha. enrir¡necido, 
se ve lo. lucha ele los dos grnudcs elementos qnc se dis
putn.bnn el mundo en el momento en quefütl promulga
do, se ve que el Derecho nuiversal, el derecho de gentes, 
tiende á. s1llltituir al antiguo derecho de los quirites. El 
emperador es cristiano, pero el imperio es c:1~i pagano. 
El e::1pírit11 inflexible y cxclnsivo del Derecho romano se 
dt>fiende contra el espirit11 de igualda.d y de justicia, 
cmaundo del Cristianismo. Por esto se encnentran, en 
medio de a.qnel monton de Constituciones heterogéner1s, 
contr:idiccioncs chocant'38, retrocesos á la antigua. cruel
dad romana. junto á. las caritativa~ inspiraciones cris
tianas; de un bdo, rigores completamente pa.ga.nos, has
ta. a.grnv:i.cioues en 13. lcgisladou criminal; de otl'o, se ve 
templa.da. y dulcifica.da la. dura penalida.d de los pl'imeros 
tiempos ,le Horna.11 Lor:,rnL1wu, l,r,., c1·ímeues y /rt., ¡,e
nns e,. la an.tiaiiedwl y en los tic11ipoR w1der11os, (fr.), 
cap. ,,. ~- 5. . 

El siugubr contraste que muestran el derccho•civil 
y el penal en ll\ legislaciou rom¡\na, aquel tan d1,sl\l'ro
llado y progresivo, que rige a.ún hoy á. 1;0uchos pueblos, 
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En elp,-ocedimiento judicial, perfeccionauo tn 
• el anterior sentido (1), nació una uucva jurisdic-

&te t.'\n injusto ó imperfecto, qno. la reforma penal en 
unestros dias ha. consistido en gran parte en ,alejarse de 
él, b explica de cata man.cm el Sr.1farangcs en Bllll Bs
tudios jurídicos. 

,,El derecho penal, dice, e.s la fórmula sintétié.1. del 
derecho; el civil. sn fórmula annlítícn: aquel tiene por 
objeto fa pena., síntesis superior en que la. ley se levanta 
1 el delito desaparece; éste, relaciones privadas, detalla- · / 
dflS ypráctic.1.s manifestaciones del derecho¡ la ide:i sin- / 1 
ttltic.1. del derecho ~ fa primer!\ qne instintivamente se 
con ore, pero es la ·última qne reflexivamente se perfeccio
na; la.c1 manifestaciones anaUtica.s están en los mismos 
hechos, y sin roncicnci:i clara y reflexiva del derecho cm 
posible unA conc~pcion cla.rn del contr11to, de la. ence-
eion, etc.; en cambio, sus hechos nos dan el delito, 110- --1 

gaciou del derecho, perol& 1icua jnridic.'\ 1101n cucontrn- ¡/ 
mos en parte alguna. La peu~_no es 11n& rdacion iuclivi- /, 
dMl, como lo son las condiciones del derechq civil, ea "'t , 
nn:\ condicio11 ge1mnl¡ en el civil vemos rclaciou de l.( 
hombre f1. hombre) en el penl\l está ésto cu relacion direc-
ta cou ll\ idea general ele derecho: en el civil los datos • 
inmediatos son hechos, siendo el derecho dato media.to 
qne se manifiesta. en aquellos¡ en el penal uno de los d:1-
to~ inmediatos es 11\ nociou general del derecho. Esto ex-
plirn el des:mollo del uno y el atrnso del otro, así 
como, en parte tnmhien, del polltico: ol cnr!1cter práctico 
de los jnrisconsnltoit roma.nos <:rn el más adecnado para 
11\ coucepcion nua.lítica del derecho, '1 tll fnó ca.nql\ ele la. 
pcl'feccion del derecho civil y de la. im¡icrfecciou 1' cstn.
cionamieuto del penal y del politico.11-(A). 

(l) V. p. 106. 
lt 
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ciw, la eclesiástica, que usaron los obispos, no 
sólo eu los asuntos cauóuicos de sus fieles, siuo 
tambien, conforme á unadisposicion de Justinia
no, en las demandas civiles contra los clérigos. 

De todos modos, la obra de Justiniano es sólo 
una compilacion; en manera alguna una legisla
cion fundamental que establece el derecho apli
cable; pero st1 tiempo no lo consentía, ni estaba 
llamado á ello. El espíritu romano se edinguia, 
mas ftlé empresa digna de él, en un último es
fuerzo, y mirando á los superiores principios del 
Cristianismo, reformadores del mundo moral, re
unir el fruto de un rico desarrollo juridico de 
más de mil años, y dejarlo como legado á. las 
nuevas razas que entraban en la historia. 

• 

• 

• 
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CAPÍTULO III. 

CONSIDP.IIA.CION SUMA.RIA DE LA SUERTE ULTERIOR 

DEL DERECHO ROMANO. 

§. 1.-En Oriente. 

Los libros de derecho de J ustiniano fueron 
traducidos inmediatamente al griego; tam bien 
fueron comentados, á pesar de la prohibicion ab
surd\\ que en este respecto babia hecho el empe
rador. Ya en su mismo tiempo, publicó Teófilo, 
tmo de los tres redactores de las Instituciones (y 
profesor de Derecho en Constantinopla), un pre
cioso comentario en lengua griega, la Parajra
sis de las Instituciones, que ha llegado hasta 
nosotros (l); Juliano por su parte dió á. luz un 
resúmen en latin de las Novelas, Epítome No1Jella-
1-um. Aumentóse cada vez el número de los nue
vos decretos imperiales, haciéndose tambien más 
dificil la inteligencia lle la compilacion justinia
nea, la cual, además, como Puchta observa, apli
cada en el imperio bizantino a otros pueblos y 

(1) REtTz, 'f'heophili anttces,oria paraphra,iiyraeca, 
etc. Hag. 1761; trad. al aleman por WusrEMANN, 1823, 
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